
Primer Informe 
Avance en la Implementación del Plan 

de mejora Institucional en el
Modelo CAF 



Este Primer Informe corresponde al Plan de mejora institucional del Plan de
Asistencia Social de la Presidencia para el año 2019.

En el mismo estamos detallando los puntos de mejora implementados por
nuestra institución, basada en la implementación del Marco Común de
Evaluación (CAF).

Con la puesta en marcha de estos puntos de mejora, reflejamos nuestros
niveles de avance y a su vez cumplimos con una mejor gestión de calidad en los
servicios que ofrecemos, así como también la satisfacción en nuestros
beneficiarios.
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1er  Informe de Avances del Plan de Mejora del Modelo CAF



Criterio 1.

 Subcriterio 1.1:  Dirigir la organización desarrollando su misión y 
valores.

 Área de mejora: No contamos con manuales de ética, pero se continúa 
con el establecimiento de los procesos de control interno.

 Acción de mejora: Difusión del código de ética. Se procedió a convocar 
todo nuestro personal para la socialización y entrega del código de ética.



 Evidencia: Circular 





Criterio 1.

 Subcriterio 1.1: Motivar y apoyar a las personas de la organización y
actuar como modelo de referencia.

 Área de mejora: Se debe establecer el reconocimiento al empleado por
su rendimiento y eficiencia.

 Acción de mejora: Establecer la evaluación de desempeño como norma
para la medición de la calidad del trabajo realizado por un empleado.



 Evidencia: Circular y Evaluación de Desempeño. 
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SUBCRITERIO 1.4.  

Gestionar  relaciones 

eficaces  con las 

autoridades políticas y  

otros grupos de interés.

La institución está inmersa en un 

proceso de diagnóstico general para 

establecer de manera clara las áreas de 

vulnerabilidad y aplicar los 

mecanismos, herramientas y 

procedimientos de mejora.

Implementacion de la estructura 

organizativa y establecimiento de los 

controles de Gestión de la calidad Total.

Tener un sistema de Gestion eficiente en cad una de 

las areas con que cuenta la institución de manera tal 

qye sea cada ve mas efectivo el cumpkimiento de las 

funciones asignadas.

1- Implementar la en su totalidad la estructura 

organizacional.                                          2- 

poner en funcionamiento los procesos de control 

interno.                                                 3- 

Establecer los procesos de monitoreo constante.

Subcriterio No.No. Área de Mejora Acción de Mejora Objetivo
Criterios 

No.
Tareas



Criterio 4.

 Subcriterio 1.4: Gestionar relaciones eficaces con las autoridades
políticas y otros grupos de intereses.

 Área de mejora: Implementación de la estructura organizativa y
establecimiento de los controles de Gestión de la Calidad Total.

 Acción de mejora: Implementar en su totalidad la estructura
Organizacional.



 Evidencia: Estructura Organizativa Firmada por el MAP.



Subcriterio No.No. Área de Mejora Acción de Mejora Objetivo
Criterios 

No.
Tareas



Criterio 4.

 Subcriterio 1.4: Fomentar aún mas las relaciones interinstitucionales.

 Área de mejora: Formalizar las relaciones bilaterales con otras
instituciones.

 Acción de mejora: Establecer convenios formales con las instituciones
con las que se colabora y con las que se tiene funciones en común..



 Evidencia: Convenios .





Subcriterio No.No. Área de Mejora Acción de Mejora Objetivo
Criterios 

No.
Tareas



Criterio 4.

 Subcriterio 1.4: Comunicar e implementar la estrategia y la planificación
en toda la organización y revisarla de forma periódica.

 Área de mejora: Dar mayor difusión al PEI dentro de la institución.

 Acción de mejora: Socializar el PEI con todos los empleados de la
institución.



 Evidencia: Circular 


